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Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Santamaría Ortiz, César, de vein
tiocho años de edad, soltero, de pro
fesión montador, hijo de Gerardo y 
de María Josefa, actualmente en ig
norado paradero, encartado en las 
Diligencias de Delitos Dolosos nú
mero 308 de 1981, por quebranta
miento de condena, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Burgos, a constituirse en 
prisión en el plazo de diez días o 
en caso contrario será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Burgos, 25 de junio de 1981.—El 
Magistrado-Juez (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Instrucción número tres 
de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número uno 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Juan Cruz Leiva Hernan
do, hijo de Rafael y Benita, natural 
de Baracaldo, nacido en 26 de agos
to de 1961, soltero, vecino de Bil
bao, sin profesión, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia de es
ta ciudad, dentro del término de 10 
días, para ser reducido a prisión en 
la causa que c o n el número 92 de 
1980 instruyo por delito de robo en 

grado de tentativa bajo apercibi
miento de que de no presentarse se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado suje
to, poniéndole caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado en la 
prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 30 
de julio de 1981.—El Juez, José An
tonio Vesteiro Pérez.—El Secreta
rio (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 213/81 
sobre imprudencia con daños, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 23 de junio de 1981. El señor 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número dos de la 
misma y su partido, habiendo visto 
el presente juicio de faltas sobre 
imprudencia simple con daños, ha
biendo sido partes el Ministerio Fis
cal y como denunciados José Fran
cisco Amenabar Iraola, mayor de 
edad, domiciliado en San Sebastián, 
número 6 del Alto de Muracruz, gru
po L, Pradera 6, y Joao de Deus 
Rodríguez, de 38 años, domicilia

do en Chemin Du Plessis St. Antoi
ne 94510, La Queue En Brie (Fran
cia), actualmente en ignorado para
dero, como perjudicados José Zaba- 
la Noval, domiciliado en San Sebas
tián, Alto de Miracruz, grupo L. 
Pradera 6 y Juan Paría, con el mis
mo domicilio que Joao de Deus y ac
tualmente en ignorado paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Francisco 
Amenabar Iraola y a Joao de Deus 
Rodríguez, de la falta de impruden
cia simple con daños que en este 
juicio se les imputa, declarando de 
oficio las costas procesales, reser
vando a los perjudicados las accio
nes civiles que puedan corresponder
les. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Joa
quín Martínez Herrán.—Rubricado. 
Está el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al inculpado 
Joao De Deus Rodríguez, así como 
en cuanto al perjudicado Juan Pa
ria, ambos actualmente en ignorado 
paradero, y tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se expide la presente cédula en 
la ciudad de Burgos, a 25 de junio 
de 1981.—El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero Molaguero.

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Doña María Nieves Valdazo Lafuen- 
te, Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos).
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Doy fe: Que en el Juicio de Fal
tas señalado con el número 242/81, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: “Sentencia: En 
la ciudad de Miranda de Ebro, a 2 
de julio de 1981. Vistos por el se
ñor don Sebastián Martínez Presa, 
sustituto Juez de Distrito de la mis
ma estos autos de Juicio Verbal de 
Faltas por imprudencia con resulta
do de daños, por denuncia de Au
gusto Gutiérrez Iñigo, de 65 años 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Miranda de Ebro, contra Ray- 
mon Pierre Castel y contra Ste. Sae 
Duzzan, como responsable civil sub
sidiaria, encontrándose ambos en ig
norado paradero, en el que ha sido 
parte el denunciante y el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública. Dada cuenta por el Se
cretario sustituto en el día y hora 
señalados para la vista con asisten
cia del Ministerio Fiscal y de las 
demás partes, y...”

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Raymon Pierre Castel, como 
responsable en concepto de autor de 
una falta de imprudencia con resul
tado de daños, prevista y penada en 
el artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de tres mil pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por cada 
mil pesetas o fracción de ellas im
pagadas, imponiéndole asimismo las 
costas del juicio. Que asimismo le 
condeno como responsable civil a 
que indemnice a Augusto Gutiérrez 
Iñigo en la cantidad de cuatro mil 
trescientas veintiséis pesetas, con 
responsabilidad civil subsidiaria de 
Ste. Sae Duzzan. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes y al 
Ministerio Fiscal Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Firmado y rubricado, Sebastián 
Martínez Presa

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación en le
gal forma al inculpado Raymon Pie
rre Castel y a Ste. Sae Duzzan. que 
se encuentran en ignorado paradero, 
expido la presente para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en Miranda de Ebro, a 2 de 
julio de 1981.—El Secretario susti
tuto Maria Nieves Valdazo Lafuen- 
te.
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Doña Maria Nieves Valdazo Lafuen- 
te. Secretario sustituto del Juzga
do de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en el Juicio de Fal
tas número 25/81. se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal 
siguiente :

Encabezamiento: “Sentencia:—En 
la ciudad de Miranda de Ebro, a 2 
de julio de 1981. Vistos por el se
ñor don Sebastián Martínez Presa. 
Juez de Distrito sustituto de la mis
ma estos autos de juicio verbal de 
faltas por imprudencia con resulta
do de daños, por denuncia de J. F. 
número 2236/80, del Juzgado de Dis
trito número 1 de Burgos, contra 
Carlos Teresa Martín, que tuvo su 
último domicilio en Vitoria, Torre 
Arrasa, n.° 17-A, y que en la actuali
dad se encuentra en ignorado parade
ro en el que ha sido parte el expresa
do y Florencio Herrero Martínez, 
de 38 años de edad, soltero, palista 
y vecino de Burgos, y el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública. Dada cuenta por el Se
cretario en el día y hora señalados 
para la vista con asistencia del Mi
nisterio Fiscal y de las demás par
tes, y...”

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Carlos Teresa Martín, como 
responsable en concepto de autor de 
una falta de imprudencia con resul
tado de daños, prevista y penada en 
el artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de tres mil pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por cada 
mil pesetas o fracción de ellas im
pagadas, imponiéndole al condenado 
el pago de las costas del juicio. Que 
asimismo le condeno como responsa
ble civil a que indemnice a Floren
cio Herrero Martínez en la cantidad 
de cuatro mil trescientas una pese
tas. Notifíquese la presente resolu
ción a las partes y al Ministerio Fis
cal. A s í por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do y rubricado, Sebastián Martínez 
Presa.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación en le
gal forma a Carlos Teresa Martín, 
que en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
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cia, expido el presente que firmo y 
sello en Miranda de Ebro, a dos de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno—El Secretario sustituto, María 
Nieves Valdazo Lafuente.

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Juicio de faltas núm. 123/80.
En la Villa de Castrojeriz (Bur

gos), a 17 de junio de 1981. — El 
Sr. D. José Joaquín Martínez Be
rrán, Juez de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas, seguidos en este Juzga
do a virtud de denuncia de par
tes de la Residencia Sanitaria con
tra Juan Carlos Gutiérrez Luis, 
mayor de edad, soltero y vecino 
de Burgos, por la supuesta falta 
de lesiones y daños por impruden
cia, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y

Resultando: Que el dia 17 de 
marzo de 1980, Juan Carlos Gutié
rrez Luis, que conducía un coche 
de su propiedad, matricula V- 
273.658, por la carretera N-120, tér
mino municipal de Olmillos de 
Sasamón, al tomar una curva pro
nunciada, se salió de la calzada 
volcando, resultando con lesiones 
sus acompañantes Emilio José Ro
drigo Camero y Luisa Fernández 
Grijalvo.

Resultando: Que admitida la de
nuncia y practicadas las diligen
cias pertinentes, se señaló el dia 
y hora para, el juicio, compare
ciendo al acto el Sr. Fiscal Muni
cipal exponiendo lo que detallada
mente consta en acta.

Resultando: Que el Sr. Fiscal 
en el acto de juicio dijo: Que pro
cede considerar al denunciado 
Juan Carlos Gutiérrez como autor 
responsable de una imprudencia 
con lesiones del núm. 3, artículo 
586, a la pena de 5.000 pesetas de 
multa, represión privada, pérdida 
del permiso de conducir durante 
1 mes y a que indemnice a los le
sionados Emilio José Rodrigo y M.' 
Luisa Fernández Grijalvo en los 
gastos clínicos y asistenciales que 
se acrediten en ejecución de sen
tencia y por lo que se refiere a 
Emilio José en 25.000 pesetas por 
los dias impedidos con abono de 
las costas del proceso.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han obser
vado las prescripciones legales.
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Considerando: Que toda persona 
criminalmente responsable de un 
delito o falta, lo es también ci
vilmente —art. 19 del Código Pe
nal—.

Considerando: Que las costas 
procesales se entienden impuestas 

por la Ley a los criminalmente 
responsables de todo delito o falta, 
según el articulo 109 del propio 
Código Penal.

Vistos los artículos citados y de
más de general aplicación.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Juan Carlos Gutiérrez 
Luis, de la falta de imprudencia 
que se le acusaba con declaración 
de oficio de las costas.

Castrojeriz, 26 de junio de 1981. 
—El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES

DELEGACION DE TRABAJO
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 31 de julio de 1981 de la Delega
ción Provincial de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión de las tablas salariales del 
Convenio Colectivo Provincial de Trabajo de Obra
dores de Confitería. Pastelería, Repostería y Bollería, 
de Burgos.

Visto el acuerdo suscrito con fecha 23 de julio ac
tual por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo 

de ámbito provincial para la actividad de Obradores 
de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería, que 
fue inscrito en el Registro de esta Delegación Pro
vincial con fecha 21 de diciembre de 1979 (B. O. P. 
del 22 de enero de 1980), por el que se revisa la ta
bla salarial del referido Convenio, en cumplimiento 
de lo establecido en su artículo 8.°.

Esta Delegación Provincial de Trabajo, acuerda: 
Primero: Disponer su publicación en el "Boletín 

Oficial" de la provincia de Burgos.
Segundo: Remitir el texto del referido acuerdo 

al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC), de esta provincia.

Burgos, 31 de julio de 1981. — El Delegado de 
Trabajo, Angel-Eco. Lancha Azaña.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE OBRADORES DE CONFITERIA, REPOSTERIA, 
PASTELERIA Y BOLLERIA

Tabla salarial actualizada conforme se determina en el art. 8.° del texto del Convenio previa conformidad 
de la Comisión Mixta Paritaria -y con efectos económicos del 1 = de julio de 1981

Plus
Transporte

Burgos, 23 de julio de 1981.

Salario base

CATEGORIAS
Diario Plus Convenio mensual Mensual

...... 1.320 2.658 2.210Maestro uoraaor o jtLncdrgduu ...............................
1.210 2.468 2.210
1.081 2.202 2.210
1.029 2.089 2.210

973 1.975 2.210
......  1.081 2.202 2.210
......  605 1.215 2.210
..... 583 1.177 2.210
...... 583 1.177 2.210Aprendiz de primer ano con 16 anos .....................
......  605 1.215 2.210Aprendiz de segundo ano con 17 anos .....................
...... 973 1.975 2.210

1.975 2.210Auxiliar de Obrador de mas oe 10 anus .................

PERSONAL ADMINISTRATIVO:
1.320 2.658 2.210
1)210 2.468 2.210
1.081 2.202 2.210
1.029 2.089 2.210

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la, concen

tración parcelaria de la zona de 
Santovenia de Oca (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
29 de septiembre de 1978.

Primero. — Que con fecha 31 de 
julio ' de 1981 la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 

Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona 
de Santovenia de Oca,

Tras haber introducido las- mo- 
dificacioses oportunas como con
secuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo conforme 
determina el art. 197 de la Ley de 
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Reforma y Desarrollo Agrario dé 
12 de enero de 1973, acordando la 
publicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 209 de 
dicha Ley.

Segundo : Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el local del Ayuntamien
to de Treviño durante 30 días a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Tercero. — Que durante dicho 
plazo de 30 días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudlendo los recurrentes presentar 
el recurso en las Oficinas del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, por sí o por re
presentación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las Bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del aart. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
todo recurso gubernativo, cuya re
solución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, Sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a dicho reco
nocimiento, si se deposita en la 
Presidencia del Instituto Nacional 
de Reforma y D. Agrario, la can
tidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro acordará, al 
resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la can
tidad depositada, cuyos gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 13 de agosto de 1981.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Valladolid

Resolución de 28 de julio de 
1981 de la Delegación Provincial 

de Valladolid por la que se hace 
público el otorgamiento del Per
miso de Exploración que se cita, 
de las provincias de Valladolid, 
Segovia y Burgos.

La Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Valladolid hace saber que por la 
Dirección General de Minas ha si
do otorgado el siguiente Permiso 
de Exploración:

Número: 128. Nombre «Cuchille- 
jo». Mineral: Recursos de la Sec
ción O). Cuadriculas: 972. Meri
dianos : 3o 55’ y 4o 13’ W. Parale
los: 41” 31’ y 41° 37’N.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Valladolid, 28 de julio de 1981. 
—Eli Delegado Provincial (ilegible).

Delegación de Burgos

R. I. 3.175. — Expediente 28.610. 
F. 746

Asunto: Autorización administra
tiva, Declaración en concreto de 
Utilidad Pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalacio
nes eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario : V i t o r i a n a de 
electricidad, S. A.

— Instalación: De línea 13,2 KV. 
al centro de transformación S. Mar
tín de Zaz Taravero y derivaciones 
a los de Moscador-Dodorniz y Ara
na en el Condado de Treviño (Bur
gos).

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios previstos en los capítulos III 
y IV del Decreto 2617/1966, Orden 
Ministerial de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, esta Delegación Provin
cial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

— Declarar en concreto la Utili
dad Pública de las instalaciones 
mencionadas, a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966. sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y 
su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

— Aprobar el proyecto de ejecu
ción de la misma, con arreglo a las 
condiciones siguientes :

Primera: La instalación se ajusta
rá al proyecto antes indicado, no 
pudiendo introducirse variación al
guna en el mismo sin la previa au
torización de esta Delegación Pro
vincial.

Segunda: La instalación cumplirá 
las condiciones establecidas en los 
Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de 2 meses, 
contados a partir de la fecha de no
tificación de esta resolución y ter
minarse en el de 4 meses, a contar 
del comienzo de las obras.

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como durante 
su explotación estará ésta bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación, a cuyo efecto la entidad 
titular comunicará a este Organis
mo la fecha de comienzo de las 
obras.

Quinta: Los elementos de las ins
talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aquéllos 
que, por sus especiales característi
cas. no existan en el mercado es
pañol.

Sexta: La instalación se ejecutará 
por cuenta y riesgo del titular, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con mo
tivo de la misma.

Burgos, 7 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

3948.-2.890,00

R. I.: 3.175. — Exp. : 36.282. — 
F. : 1.306.

Asunto : Autorización Adminis
trativa y Aprobación del Proyecto 
de Ejecución de instalaciones eléc
tricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario : Vito r 1 a n a de 
Electricidad, S. A.

— Instalación: Linea a 13,2 Kv. 
con origen en el apoyo núm. 9 de 
la linea a Cucho y final en el CT. 
de Añastro, longitud 1.380 m.

— Centro de transformación de 
Añastro, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, de 100 Kva. 
de potencia y relación 13.200/398- 
220 V.

— Red de distribución de baja 
tensión de Añastro, de tipo radial, 
a partir del centro de transforma
ción.
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Y cumplidos los trámites regla
mentarios previstos en los capítu
los in y IV del Decreto 2617/1966, 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24. de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de 
referencia.

— Aprobar el Proyecto de Eje
cución de las mismas, con arreglo 
a las-condiciones siguientes:

Primera: La instalación se ajus
tará al Proyecto antes indicado, 
no pudiendo introducirse variación 
alguna en el mismo sin la previa 
autorización de esta Delegación 
Provincial.

Segunda: La instalación cum
plirá las condiciones establecidas 
en los Reglamentos técnicos vi
gentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de 2 meses, 
contados a partir de la fecha de 
notificación de esta Resolución y 
terminarse en el de 4 meses, a 
contar del comienzo de las obras

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como du
rante su explotación estará bajo 
la inspección y vigilancia de esta 
Delegación, a cuyo efecto la en
tidad titular comunicará a este 
Organismo la fecha de comienzo 
de las obras.

Quinta: Los elementos de las 
instalaciones que se autorizan se
rán de procedencia nacional, sal
vo aquéllos que, por sus especiales 
características, no existan en el 
mercado español.

Sexta: La instalación se ejecu
tará por cuenta y riesgo del ti
tular, el cual responderá de cuan
tos daños, y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Burgos, 22 de mayo de 1981.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria, Galo Barahona Alvarez.

3949.—3.585.00

R. I.: 3.175. — Exp.: 28.273. — 
F.: 745.

Asunto : Autorización Adminis
trativa, declaración en concreto de 
utilidad pública y Aprobación del 
Proyecto de Ejecución de instala
ciones eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario : Vito r i a n a de 
Electricidad, S. A.

— Instalación: Lineas a 13,2 Kv. 
a los centros de transformación 
Aguillo, Saraso, Ogueta y Marauri 
en el Condado de Treviño (Bur
gos).

Y cumplidos los. trámites regla
mentarios previstos en los capítu
los in y iv del Decreto 2617/1966, 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de 
referencia.

— Declarar en concreto la Uti
lidad Pública de las instalaciones 
mencionadas, a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 
y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

— Aprobar el Proyecto de Eje
cución de la misma, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

Primera: La instalación se ajus
tará al Proyecto antes indicado, 
no pudiendo introducirse variación 
alguna en el mismo sin la previa 
autorización de esta Delegación 
Provincial.

Segunda: La instalación cum
plirá las condiciones establecidas 
en los Reglamentos técnicos vi
gentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de 2 meses, 
contados a partir de la fecha de 
notificación de esta Resolución y 
terminarse en el de 4 meses, a 
contar del comienzo de las obra;..

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como du
rante su explotación estará bajo 
la inspección y vigilancia de esta 
Delegación, a cuyo efecto la en
tidad titular comunicará a este 
Organismo la fecha de comienzo 
de las obras..

Quinta: Los elementos de las 
instalaciones que se autorizan se
rán de procedencia nacional, sal
vo aquéllos que, por sus especiales 
características, no existan en el 
mercado español.

Sexta: La instalación se ejecu
tará por cuenta y riesgo del ti
tular, el cual responderá de cuan
tos daños, y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Burgos, 7 de julio de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

3947.-2.880,00

Exp.: 32.430. — F. : 1.003.
Asunto: Expediente sobre nece

sidad de ocupación para imposi
ción de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica de 13,2 Kv. en
lace E.T.D. de Valmaseda a O. T. 
Cornejo con la E.T.D. El Berrón- 
Villasana.

En el expediente referenciado 
se ha cumplimentado el trámite 
de información pública de acuer
do con lo prevenido en los ar
tículos. 15 y 16 del Decreto 2.619 
de 20 de octubre de 1966, para es
cuchar alegaciones de los intere
sados ante la comisión de posi
bles errores en la descripción de 
las fincas.

Y no habiéndose recibido pliego 
alguno de alegaciones, por parte 
de los afectados, se está en el ca
so de acordar la conclusión del ex
pediente mencionado y disponer 
la apertura de la Pieza Separada 
de justiprecio, recabando de los 
titulares de los bienes afectados la 
correspondiente hoja de valora
ción de conformidad con lo orde
nado en el art. 29 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa para 
culminar con la fijación definitiva 
del precio justo previo cumpli
miento de los sucesivos trámites 
a partir de la fecha.

Lo que se hace público para el 
conocimiento de todos los afecta
dos e interesados.

Burgos, 7 de agosto de 1981. — 
El Delegado Provincial (ilegible).

F.: 1.277. — Exp.: 36.077.
Asunto: Expediente para decla

ración de necesidad de ocupación 
de terrenos para el establecimiento 
de una línea eléctrica de A. T. a 
13.2 Kv. y C. T. Hontoria del Pi
nar-Era de Abajo.

Cumplimentado el trámite de 
información pública y notificación 
personal y directa a los interesa
dos, del repetido expediente, a los 
fines de presentar alegaciones so
bre la comisión de posibles erro
res en la descripción de las fincas, 
sin que se hubiese recibido recla
mación alguna, se está en el caso 
de acordar la conclusión del expe
diente y disponer la apertura de 
la pieza separada de justiprecio. 
Por cuya consecuencia se recaba 
la oportuna hoja de valoración a 
los titulares de los bienes afecta
dos.
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Lo que se hace público para el 
conocimiento de todos los afecta
dos e interesados.

Burgos, 8 de agosto de 1981. — 
El Delegado Provincial (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE DUROOS

Habiendo solicitado C a 1 z. a d os 
Luis la devolución de la fianza de
finitiva constituida con motivo del 
suminstro le cuarenta y nueve pa
res de botas bajas con destino a 
la Policía Municipal, se anuncia al 
público que durante el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pueden 
presentar reclamaciones q u i e nes 
creyeren tener algún derecho exi
gible a dicha Empresa por razón 
de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.» del Regla
mento de contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 12 de agosto de 1981.— 
El Alcalde, José Maria Peña San 
Martin.

4704.-1.140,00

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO 
DEL MERCADO

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 12 
del actual, adoptó acuerdo sobre 
inclusión en el Inventarlo de bie
nes e inscripción en el Registro de 
la Propiedad de una finca urbana 
sita en la calle de San Pedro, de 
esta localidad.

Lo que se hace público a fin de 
que durante 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones u observaciones pertinentes.

Barbadillo del Mercado, 13 de 
agosto de 1981. —* El Alcalde, Cel
so González García. 

Aprobados por este Ayuntamien
to los Padrones por tasas de re
cogida de basurasa domiciliarias, 
suministro de agua potable, cana
lones y otros e Impuesto sobre 
Circulación de Vehículos, quedan 
expuestos al público, durante 15

dias hábiles, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que, durante 
los cuales, puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Barbadillo del Mercado, a 13 de 
agosto de 1981. — El Alcalde, Cel
so González García.

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS 
DE LA SIERRA

Presupuesto ele inversiones

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
para el ejercicio de 1981, junto con 
el acuerdo definitivo de aprobación 
adoptado, por la Corporación en 
sesión celebrada en fecha 31-7-81, 
y con el quorum fijado en el art. 
lo 3.° del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.
3.—Tasas y otros ingresos, pese

tas, 4.635.712.
B) Operaciones de capital
6. —Enajenación de inversiones 

reales, 2.020.003.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 17.246.534.
Total ingresos, 23.902.249 pesetas.

GASTOS

B) Operaciones de capital.
6.—Inversiones reales, 23.902.249 

pesetas.
Total gastos: 23.902.249 pesetas.
Palacios de la Sierra, a 6 de 

agosto de 1981. — El Alcalde (ile
gible). 

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANAPALLA

La Corporación municipal, en se
sión plenaria celebrada el dia 24 de 
julio de 1981, por él voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quórum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
d.e aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el

plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

357.509 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 812.768 pesetas.
4.—Transferencias corrientes pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital.
6. —Inversiones reales, 1.000.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 55.022.
8. —Variación de activos finan

cieros, 11.382 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

1.238.181 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 104.085.
2. —Impuestos indirectos, 54.700.
3. —Tasas y otros ingresos pese

tas, 17.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 427.396.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 635.000.
Total del presupuesto preventivo, 

1.238.181 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo «dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Quintan'apalla, a 4 de agosto de 
1981. — El Alcalde, Eusebio Mar
tínez.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLA VERDE DEL MONTE

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el dia 1 de 
agosto de 1981, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de ios 
miembros que la integran, de con
formidad con el quórum fijado en 
el art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes.
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1. —Remuneraciones de personal, 
427.967 pesetas.

2. —Compras de bienes corrientes 
y de servicios, 969.532 pesetas.

4.—Transferencias corrientes, 
1.000 pesetas.

B) Operaciones de Capital.
7.—Transferencias de capital pe

setas, 14.126.
Total del presupuesto preventivo, 

1.412.625 pesetas.

Estado tile ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 126.800.
2. —Impuestos indirectos, 142.000.
3. —Tasas y otros ingresos, 141.100
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 781.725.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 221.000.
Total del presupuesto preventivo, 

1.412.625 pesetas.
Lo que Se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Villaverde del Monte, 1 de agos
to de 1981. — El Alcalde, José Ba
rrio.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR 
DE LA SIERRA

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1980, quedan expues
tas al público para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del municipio, ante la 
Propia Corporación, con sujección 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, a 8 de 
agosto de 1981. — El Alcalde, Dio
nisio Santamaría Blanco. '

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de: Tu- 
billa del Lago; Hontoria de la 
Cantera; y Bordillos.

AYUNTAMIENTO DE VALLE 
DE TOBALINA

Esta Corporación, en su sesión de 
30 de julio del año actual, por una
nimidad, y no habiéndose deducido 
reclamación alguna contra el corres
pondiente acuerdo inicial, acordó 
aprobar definitivamente las Orde
nanzas, reguladoras de los servicios 
municipales de Abastecimiento de 
agua potable a domicilio y de Al
cantarillado, y sus correspondientes 
tarifas, cuyo resumen es el siguien
te:

1. TARIFAS POR SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE A 
DOMICILIO

Tarifa 1.a. Usos domésticos exclu
sivamente:

Mínimo de consumo, hasta ocho 
metros cúbicos/mes, 100 pesetas.

Por metro cúbico de exceso, 13,5 
pesetas.

Tarifa 2.a Usos domésticos junto 
con establecimiento comercial o in
dustrial :

Mínimo de consumo hasta ocho 
metros cúbicos/mes, 112 pesetas.

Por metro cúbico de exceso, 15 
pesetas.

Tarifa 3.a Comercios e industrias:
Mínimo de consumo ocho metros 

cúbicos/mes, 120 pesetas.
Por metro cúbico de exceso, 17 

pesetas.
Tarifa 4.a Piscinas y otros: 
Mínimo de consumo, hasta ocho 

metros cúbicos/mes, 192 pesetas.
Por metro cúbico de exceso, 30 

pesetas.
Tarifa 5.a Derechos de enganche, 

15.000 pesetas.

2. TARIFAS POR EL SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO

Tarifa general: El 39 por 100 del 
importe de la medición del consu
mo de agua según contador, y en su 
caso, de los mínimos establecidos 
para las tarifas por abastecimiento 
de agua potable a domicilio.

Tarifa: Por derechos de engan
che, 1.000 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
R. D. L. 3/1981, de 16 de enero en 
su artículo 19.1. Los interesados po
drán interponer contra el presente 
acuerdo recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provin
cial en el plazo de quince días, a 
partir de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Valle de Tobalina, a 4 de agosto 
de 1981.— El Alcalde, Bonifacio 
Gómez.

AYUNTAMIENTO DE SAN MAMES 
DE BURGOS

La Corporación Municipal de San 
Mamés de Burgos, en sesión cele
brada el día 17 de julio de 1981, 
acordó aprobar definitivamente la 
Modificación de la Ordenanza Regu
ladora de Suministro de Agua a Do
micilio. Asimismo aprobó definiti
vamente las tarifas a aplicar, resul
tando el siguiente cuadro:

— Precio por nueva acometida: 
25.000 pesetas.

— Tarifa para uso doméstico: se 
establece una cuota mensual por ca
da enganche de forma fija, de 110 
pesetas, con un consumo máximo de 
10 metros cúbicos.

— Por cada metro cúbico de ex
ceso, es decir, los consumidos a 
partir de 10 metros cúbicos a 11 pe
setas metro cúbico.

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en el número uno del 
artículo 19 del Real-Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero.

San Mamés de Burgos, a 10 de 
agosto de 1981.—La Alcaldesa, Glo
ria Concejo.

AYUNTAMIENTO DE HORNILLOS 
DEL CAMINO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto y Presupuesto para am
pliación de la conducción y mejora 
del depósito regulador y caseta de 
captación de este municipio por im
porte de 1.499.566 pesetas redacta
do por el Ingeniero de Caminos don 
Javier Ramos García, queda expues
to al público por término de 30 días 
hábiles para que pueda ser exami
nado el referido proyecto en la Se
cretaría Municipal de este Ayunta
miento y presentar las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Hornillos del Camino, 14 de agos
to de 1981—El Alcalde (ilegible).
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
DE ARGANZON

Aprobado por este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en la sesión ordina
ria celebrada el día 30 de julio del 
presente año, el proyecto técnico de 
acondicionamiento del Ayuntamien
to de La Puebla de Arganzón, redac
tado al efecto por los señores Ar
quitectos, don Antonio de la Fuente 
y don Juan José Ruiz; cuyo presu
puesto de ejecución asciende a la 
cantidad de 1.230.000 pesetas; queda 
expuesto al público en esta Secreta
ría, durante el plazo de quince días, 
a efectos de oír reclamaciones.

La Puebla de Arganzón, a 3 de 
agosto de 1981. — El Alcalde, Eli 
Somalo Fernández.

JUNTA ADMINISTRATIVA 
FUENTEODRA

Aprobado por esta Junta Adminis
trativa el Proyecto Técnico de Abas
tecimiento, Distribución y Sanea
miento de Aguas, redactado por el 
Ingeniero Agrónomo don Heliodo- 
ro Martínez Moreno, el cual se ele
va a seis millones quinientas cua
renta y cuatro mil quinientas ochen
ta y cuatro (6.544.584) pesetas, que
da expuesto al público en la Secre
taría Municipal, por espacio de 30 
días, al objeto de que pueda ser exa- 
nrnado por los interesados y efec
tuar las reclamaciones que estimen 
oportunas

En Fuenteodra, a 3 de agosto de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

ayuntamiento de
COVARRUBIAS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 103 del Reglamento 
de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, 
a partir de esta fecha y durante 
el plazo de quince días, quedan ex
puestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las hojas de incrip- 
ción que constituyen el Padrón Mu
nicipal de habitantes de este mu
nicipio, referido al l.° de marzo 
de 1981, durante cuyo plazo y de 
acuerdo con el artículo 104 de di
cho precepto legal, podrán formu
larse cuantas reclamaciones sobre 
inclusión, exclusión o calificación 
de los habitantes.

Covarrubias, 14 de agosto de 
1981. — El Alcalde, Víctor Vega 
Marcos.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de: Pa
lacios de la Sierra; Santa Cruz 
del Valle Urbión ; y Castrillo del 
Val.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 

DUERO

De conformidad con lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno se con
voca concurso público para presen
tación de un proyecto básico para la 
realización de una Casa de la Cul
tura en esta villa de Aranda de Due
ro.

Dicho concurso se regirá por las 
bases aprobadas en sesión de fecha 
25 de junio del año actual, las cua
les se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a las ho
ras de oficina para el público, cuyo 
contenido en resumen, es el siguien
te.

1. Objeto de! concurso: Proyec
to básico para la realización de una 
Casa de la Cultura.

2. Emplazamiento : Será en el so
lar sito en calle Arias de Miranda 
s./n.

3. Desarrollo del concurso: El 
concurso se plantea a nivel de pro
yectos básicos que establezcan co
mo mínimo con la suficiente preci
sión el diseño en sentido amplio y 
características de la obra a realizar, 
tales como formas, colores, materia
les, texturas, composición, estructu
ra en su caso, construcción y evolu
ción aproximada del coste total del 
proyecto.

4. Concursantes: La participa
ción del concurso es abierta a todos 
los Arquitectos.

5. Incompatibilidades: Sin per
juicio de las incompatibilidades que 
legalmente procedan, serán incom
patibles para este concurso, los 
miembros del Jurado, así como fa
miliares de los mismos.

6. Ejecución y presentación de 
los trabajos: El plazo de entrega de 
los trabajos será de tres meses a 
partir de la publicación en el Bole

tín Oficial del Estado de la convo
catoria del concurso

7. Anonimato : Toda la documen
tación para el concurso que se envíe 
por los concursantes será anónima. 
El nombre se sustituirá por un le
ma que deberá figurar en todos los 
trabajos presentados, así como el 
paquete o paquetes que se envíen. 
Cada trabajo irá acompañado de un 
sobre blanco, opaco y lacrado en cu
yo exterior figure el lema y en el 
interior en papel blanco, tamaño 
cuartilla, constará escrito el lema y 
el nombre del autor o autores con 
sus respectivas firmas.

8. Documentación a presentar: 
Los trabajos contendrán la informa
ción suficiente para que el proyecto 
quede perfectamente definido, con 
plena libertad en cuanto a la forma 
de expresión, admitiéndose maque
tas, modelos u otras representacio
nes tridimensionales.

Se presentará el presupuesto es
timado por el método que se consi
dere idóneo.

9. Composición del Jurado.

Presidente: El del Ilustre Ayunta
miento

Vicepresidente: El Presidente de 
la Comisión de Obras y Urbanismo.

Vocales:
Comisión de Obras del Ilustre 

Ayuntamiento.
Comisión de Cultura del Ilustre 

Ayuntamiento.
Arquitectos Municipales.
Secretario: don Teodorico Acero 

de Agueda.
10. Fallo del Jurado: Se emiti

rá antes de cuarenta y cinco días 
transcurridos desde la terminación 
del plazo de presentación de los tra
bajos.

11. Premios: Se concederán pre
mios según establece en las bases 
del concurso.

12. Aceptación de bases: La pre
sentación de los trabajos implicará 
la aceptación de las bases.

Las bases reguladoras del concur
so podrán ser objeto de reclamación, 
en el plazo de ocho días a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, estando de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento a las ho
ras de oficina.

4694.—3.900,00

Imprenta Provincial


